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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                  SENTENCIA:                                135  

PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARTHA ADRIANA GIRALDO ALZATE 

ACCIONADA: SALUDTOTAL EPS 
                RADICADO:                           170014003002-2021-00386-00  

  

OBJETO DE DECISIÒN 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda a la acción de tutela 

instaurada por MARTHA ADRIANA GIRALDO ALZATE con C.C. 

30.319.469, en contra de SALUDTOTAL EPS, al cual se vinculó a JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ y COLPENSIONES. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

A través de la presente acción preferente, el accionante pretende:  
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Las basa en los siguientes, HECHOS: 
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DERECHOS VULNERADOS. 

 

Del texto de la tutela se infiere que el accionante considera que las entidades 

accionadas están vulnerando sus derechos fundamentales a la seguridad social, 

igualdad, vida digna.  

 

CONTESTACIÓN 

 

COLPENSIONES a través de la Directora de Acciones Constitucionales informó: 
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(…) 

 

La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ a través de 

Representante Legal contesto:  
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La EPS SALUDTOTAL a través de la Gerente de la Sucursal Manizales contestó:  
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Y complemento informando: 
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GENERALIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

PROCEDENCIA: 

 

La acción de tutela es un medio de defensa judicial de los derechos 

constitucionales fundamentales, establecido por el artículo 86 de la Carta 

Superior, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por las autoridades 

públicas o por los particulares, que ostenta una naturaleza eminentemente 

subsidiaria y residual, por lo que solamente procede cuando no existe otro 

mecanismo de protección judicial, o por evitar un perjuicio irremediable. 

 

Tratándose del caso que nos ocupa es procedente adelantar su trámite por 

referirse a derechos de la dignidad humana, a la salud, mínimo vital y seguridad 

social, por así establecerse en la Constitución Política.  

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar mediante 

este procedimiento la defensa y protección de sus derechos constitucionales 

fundamentales.  Por su parte la accionada está habilitada en la causa por ser 

de quien se alega la vulneración. 

 

COMPETENCIA. 
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Los presupuestos, capacidad para ser parte, competencia, petición en forma y 

capacidad procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa 

causal alguna de invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de 

producirse es de fondo.  La parte accionante y el representante Legal de la 

entidad accionada tienen capacidad para ser partes  (artículos 1°, 5°, 10 y 13 

del Decreto 2591 de 1991); son personas jurídicas y por lo tanto sujetos de 

derechos y obligaciones, este sentenciador es competente para resolver la 

solicitud en primera instancia por mandato del artículo 37 ibídem en concordancia 

con el tercer inciso del numeral 1 del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000; la 

petición satisfizo las exigencias de los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico consiste en determinar si la EPS SALUDTOTAL, está 

vulnerando los derechos fundamentales a la seguridad social y mínimo vital 

del accionante, por la presunta conducta omisiva en expedir y reconocer auxilio 

por incapacidad durante los periodos 04-03-2017 al 09-05-2017, 09-06-2017 

al 31-12-2017, 01-01-2018 al 12-12-2018, 22-12-2018 al 10-06-2019.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tratándose del reconocimiento de incapacidades la jurisprudencia 

constitucional reiteradamente ha expuesto que el artículo 86 de la Constitución, 

implica que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no disponga 

de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Que el carácter subsidiario de 

la acción “permite reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos 

ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para 

la salvaguarda de los derechos”. Es ese reconocimiento el que obliga a los 

asociados a incoar los recursos jurisdiccionales con los que cuenten para 

conjurar la situación que estimen lesiva de sus derechos. No obstante, como ha 

sido confirmado por la jurisprudencia constitucional, el presupuesto de 

subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse en cada caso 

concreto. Por ende, en aquellos eventos en que existan otros medios de defensa 

judicial, dicha Corporación ha determinado que existen dos excepciones que 

justifican su procedibilidad: 
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(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 

controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del 

caso estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo; y, (ii) cuando, 

pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede 

como mecanismo transitorio. 

 

Concretamente ha dicho la Corte Constitucional que:  

 

“La acción de tutela (C.P. art. 86), es un mecanismo de defensa judicial que permite 

la protección inmediata de los derechos fundamentales de una persona, cuando la 

acción u omisión de cualquier autoridad pública o incluso de los particulares, vulnere 

o amenace tales derechos constitucionales...Este mecanismo privilegiado de 

protección, es sin embargo, residual y subsidiario. Ello significa que sólo es 

conducente cuando (1) el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial en 

el ordenamiento, - caso en el cual la tutela entra a salvaguardar de manera 

inmediata los derechos fundamentales invocados -, o (2) cuando existiendo otro 

medio de defensa judicial, éste (i) o no resulta idóneo para el amparo de los derechos 

vulnerados o amenazados, o (ii) la tutela es necesaria como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable”.1 

 

De lo afirmado se desprende entonces, que por su propia finalidad, la acción de 

tutela está revestida de un carácter extraordinario, que presupone el respeto por 

las jurisdicciones ordinarias y especiales, así como por sus propias acciones, 

procedimientos, instancias y recursos, a fin de que la acción constitucional no 

usurpe las competencias de otras autoridades jurisdiccionales. 

 

Ha dicho la Corte Constitucional en relación con la cosa juzgada que  

 

“(…) es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las 

decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el 

carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se 

conciben por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la 

terminación definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad 

jurídica.” Y frente a sus efectos “(…) En primer lugar, los efectos de la cosa 

juzgada se imponen por mandamiento constitucional o legal derivado de la 

voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación, y en segundo 

lugar, el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e 

inmutable a las providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, 

se prohibe a los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la 

comunidad, volver a entablar el mismo litigio.”2 

 

 

En sentencia T-001 de 2016, la Corte Constitucional, respecto a la temeridad 

en acciones de tutela estableció lo siguiente: 

 

                                    
1 Sentencias T-304-2009; T-268/13 
2 Sentencia C-100/19 
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“Conforme a lo establecido en los artículos 2, 4 -Inc. 2-, 83 y 95 -Num. 1 y 7- 

Superiores, los titulares de las acciones constitucionales y legales consagradas 

en el ordenamiento para garantizar la efectividad de los derechos, deben 

mostrar una lealtad mínima en el cumplimiento de los deberes y cargas 

correlativas, así como respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 

  

Es así, como en aras de garantizar los principios de buena fe y economía 

procesal y, para evitar el uso desmedido de la acción de tutela, el Decreto 

2591 de 1991 en su artículo 38, previó que era contrario al Ordenamiento 

Superior, el uso abusivo e indebido de la acción de tutela, que se concreta en 

la duplicidad del ejercicio de la acción de amparo constitucional entre las 

mismas partes, por los mismos hechos y con el mismo objeto. Dispone, al 

respecto, la norma en cita: 

  

“Cuando, sin motivo expresamente justificado, la misma acción de tutela se 

presente por la misma persona o su representante ante varios jueces o 

tribunales, se rechazarán o decidirán desfavorablemente todas las solicitudes". 

  

En desarrollo del anterior precepto normativo, la Corte Constitucional ha 

establecido que la “temeridad” consiste en la interposición de tutelas idénticas, 

sin motivo expresamente justificado, contrariando el principio de buena fe 

previsto en el artículo 83 la Constitución Política; por lo tanto su prohibición 

busca garantizar la eficiencia y prontitud en el funcionamiento del Estado y de 

la administración de justicia. 

  

(…)  

  

Por lo tanto, la valoración de la temeridad no puede ser una cuestión 

meramente objetiva que se derive de la simple improcedencia de la acción o 

de que el demandante acuda, en reiteradas oportunidades, al juez 

constitucional, con los mismos hechos y pretensiones; en la sentencia citada 

anteriormente la Corte precisó que una declaración de temeridad requiere un 

análisis detallado de la pretensión, los hechos que la fundamentan y los 

elementos probatorios que constan en el proceso. La Corte expresó: 

  

(…) Teniendo en cuenta que la buena fe se presume en toda actuación de los 

particulares ante las autoridades públicas, la temeridad es una circunstancia que 

debe ser valorada cuidadosamente por los jueces para prevenir decisiones 

injustas. En otras palabras, la conducta temeraria debe encontrarse plenamente 
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acreditada y no puede ser inferida de la simple improcedencia de la tutela o 

revisando circunstancias meramente formales. Tal conducta requiere de un 

examen minucioso de la pretensión de amparo, de los hechos en que se funda 

y del acervo probatorio que repose en el proceso.”  

 

CASO CONCRETO 

 

Previo análisis de fondo y en virtud de los principios de eficiencia, celeridad e 

informalidad de la acción de tutela, se estableció comunicación telefónica con 

la accionante MARTHA ADRIANA GIRALDO ALZATE quien bajo la gravedad de 

juramento manifestó: 

 

 

“PREGUNTADO: ¿A qué se dedica? CONTESTÓ: no trabajo. llevo seis años incapacitada 

 

PREGUNTADO: ¿Cuáles son sus ingresos? CONTESTO. Las incapacidades.  

 

PREGUNTADO. ¿Concretamente indique cuales fueron los hechos que la llevaron a 

interponer la acción de tutela? CONTESTO. Cuando en 2017 pase los 180 días, 

SALUDTOTAL me dijo que el sistema ya no dejaba generar incapacidades y que tocaba 

en el fondo de pensiones y entonces yo no volví a que me prescribieran incapacidades 

y entonces yo pensé que ya no me pagaban y después como en el 2019 fue que me 

enteré que el fondo de pensión es que me tenía que pagar y entonces empecé a enviar 

derechos de petición y me han dicho que no.  En el 2018 me pagaron solamente del 

12-12 al 21-12 de resto no tengo los voucher de las incapacidades y estuve 

incapacitada todo el 2018. En el 2017 no me han pagado de agosto 05 hasta diciembre 

de 2017. En el 2019 no me pagaron desde el 01 de enero hasta el 10 de junio de 2019. 

 

PREGUNTADO: ¿Informe por qué razón no presento antes la acción de tutela por los 

hechos descritos? CONTESTO: porque yo conseguí un abogado y puso las tutelas 

anteriores así y ahora yo pensé colocarlas de manera especifica para ver si así se 

puede.  

 

PREGUNTADO: ¿Infórmele al despacho si usted recibió los pagos incapacidad 

ordenados por los Juzgados 1 de Familia y Juzgado 2 Penal del Circuito de Adolescentes 

de Manizales? CONTESTO. Sí. 

 

PREGUNTADO .¿Informe si actualmente recibe pagos por incapacidades? CONTESTO. 

Si me están pagando aunque me toca siempre con desacatos pero me pagan.  

 

PREGUNTADO. A cuanto ascienden sus ingresos? CONTESTO el mínimo.  

 

PREGUNTADO: ¿Informe si ya fue calificada por la Junta, en que fecha y cual fue el 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral? CONTESTO: si, me calificaron en mayo de 

2021 con porcentaje de 48 y algo % en firme por la junta nacional.   

 

PREGUNTADO: ¿Qué edad tiene usted? CONTESTÓ: 50 

 

PREGUNTADO: ¿Qué otros ingresos tiene? CONTESTÓ: Ninguno 
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PREGUNTADO: ¿Cómo está compuesto su núcleo familiar? CONTESTÓ: tengo un hijo 

pero vivo sola.  

 

PREGUNTADO: ¿vive en casa propia o arrendada? CONTESTÓ: Arrendada 

 

PREGUNTADO: ¿Qué gastos tiene? CONTESTÓ: Arriendo, servicios, alimentación.  

 

PREGUNTADO: ¿Tiene familiares que le ayuden? CONTESTÓ: Mis padres y mi hijo.  

 

PREGUNTADO: ¿Tiene deudas? CONTESTÓ: Si 

 

PREGUNTADO: ¿Declara renta? CONTESTÓ: No  

 

PREGUNTADO: ¿Tiene bienes de fortuna o que le generen ingresos? CONTESTÓ: No” 

 

Visto lo anterior, por lo que se refiere al caso bajo estudio, según lo 

manifestado por los intervinientes y las pruebas que obran en el expediente, 

se tiene que lo pretendido por la accionante ya ha sido sometido a estudio 

del Juez constitucional.  

 

Se pretende que a través de este mecanismo se ordene a la EPS SALUDTOTAL 

reconocer, generar “voucher” y pagar las incapacidades causadas por los 

siguientes periodos:  

 

1. Del 04-03-2017 al 09-05-2017, desde 09-06-2017 al 31-12-2017, 01-01-

2018 al 12-12-2018 y del 22-12-2018 al 10-06-2021, periodos que guardan 

identidad fáctica con lo discutido en trámite constitucional bajo radicado 

número 170014088008-2020-00088-00 de conocimiento del JUZGADO 

SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE ADOLESCENTES DE 

MANIZALES, pues según se observa en fallo de primera instancia de fecha  

02-10-2020, remitido a este Despacho judicial, en dicha ocasión la accionante 

pretendió:  
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Y mediante decisión de segunda instancia el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Manizales el 04-11-2020 resolvió amparar los derechos invocados 

y ordenó: 
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Adicional a esto, llama la atención que con anterioridad a la citada decisión 

fue objeto de conocimiento del Juzgado Primero de familia del Circuito de 

Manizales trámite semejante en donde se discutieron, entre otros, los 

siguientes hechos que corresponden a lo narrado por la libelista en esta 

ocasión:  

 

 

  

 

Y el despacho también amparo los derechos invocados disponiendo:  
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Visto lo anterior, nos encontramos frente a una cosa juzgada puesto que: hay 

una identidad de objeto, pues la demanda versa sobre las mismas pretensiones 

conocidas en los Despachos judiciales indicados en precedencia, en donde 

además se reconocieron los derechos invocados; existe identidad de causa 

petendi, esto es, las demandas y las decisiones que hicieron tránsito a cosa 

juzgada se basan en los mismos fundamentos facticos que fueron estudiados 

por los Despachos anteriores para adoptar las decisiones correspondientes, sin 

que en esta oportunidad se hable de nuevos hechos que ameriten ser 

estudiados para fallar una nueva causa; y  hay una identidad de partes, pues 

han concurrido a este proceso las mismas partes e intervinientes que 

resultaron vinculadas y obligadas por las decisiones que constituyen cosa 

juzgada.  

 

De manera que tales circunstancias impiden un pronunciamiento de fondo so 

pena de atentar contra el principio de seguridad jurídica con ocasión al cual las 

decisiones ya tomadas tienen el carácter de inmutables, vinculantes y 

definitivas, dando fin a la controversia planteada, por lo cual no puede volverse 

a entablar la misma discusión y para hacer valer sus derechos la interesada 

deberá acudir al incidente por desacato ante la autoridad Judicial que considere 

pertinente.  

   

 Pese a lo anterior, no se impondrá sanción por temeridad a la accionante, a 

causa de que actúa en nombre propio y esta adujo haber acudido a este 

mecanismo por desconocimiento, además de haber sido asesorada 

incorrectamente y con anterioridad por profesional del derecho, de lo cual no 

hay prueba, y se vio impulsada a promover la acción en esta oportunidad por 

la necesidad de defender su derecho.  

 

Además de lo anterior, solicita el pago de incapacidades, por tiempos que 

superan los 6 meses, lo que desconfigura el principio de inmediatez el cual ha 

sido estudiado por la Corte Constitucional3 

 

“La inmediatez constituye un requisito de procedibilidad de la acción de tutela 

que permite cumplir con el propósito de la protección inmediata y por tanto 

efectiva de los derechos fundamentales, cuando estos resulten afectados por la 

acción u omisión de autoridades públicas o de los particulares en los eventos 

establecidos en la ley. Igualmente ha sido consistente la jurisprudencia 

constitucional en advertir que no cualquier tardanza en la presentación de las 

acciones de tutela acarrea su improcedencia, sino sólo aquella que pueda 

juzgarse como injustificada o irrazonable, atendiendo a las circunstancias 

                                    
3 Sentencia T-198 de 2014 Corte Constitucional 
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particulares de cada caso, pues en algunos un año puede ser muy amplio y en 

otros eventos puede ser un plazo razonable”. 

 
Por su parte, el Consejo de Estado4 también se ha referido el principio de 

inmediatez: 
 

“Establece, de manera unificada, un plazo de seis (06) meses, como regla 

general, contados a partir de la notificación o ejecutoria de la sentencia, para 

determinar si la acción se ejerce oportunamente, exceptuando (i) cuando se 

demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo y que, pese a que 

el hecho que la originó por primera vez es muy antiguo respecto de la 

presentación de la tutela, la situación es continua y actual. Y (ii) cuando la 

especial situación de aquella persona a quien se le han vulnerado sus derechos 

fundamentales, hace desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de 

acudir a un juez; por ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, 

abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros”. 

 

 
De ahí que, no resulta razonable, que después de sendas tutelas en las que 

se reclaman el pago de incapacidades, luego se presente nuevamente una 

acción de tutela para el pago de incapacidades que supuestamente ya se 

habían causado, antes de presentarse las acciones tuitivas, y que datan de 

mas de 24 meses, lo que resulta un tiempo exagerado, que conlleva a una 

falta de inmediatez para solicitar mediante tutela su reconocimiento. 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

FALLA 

 

PRIMERO. Declarar improcedente la acción de tutela presentada por MARTHA 

ADRIANA GIRALDO ALZATE con C.C. 30.319.469, en contra de SALUDTOTAL 

EPS. 

 

 

SEGUNDO: No imponer sanción por temeridad por lo dicho en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de ésta decisión a las partes indicándoles 

que contra la misma procede la impugnación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del fallo de tutela. 

                                    
4 Sentencia de Unificación 02201 de 2014 Consejo de Estado 
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CUARTO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


